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ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE 

LA 

VILLA DE ALGODONALES 

C.I.F.: P - 1100500 - F 
Avda. de Andalucía, 2 

Tlfnos. 956 - 137003 - 137262 - 137206 
Fax.: 956 - 137037 

11680 - ALGODONALES - (Cádiz) 
www.algodonales.es 

 

 

RAAR/sap 
 
      Algodonales, a  18 de Enero del 2022. 
 
 
   ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA  
 
 
 Habiéndose presentado  solicitud de Licencia de Apertura por  parte  interesada ( JJCC-
MOAD 2021/LOE_02/000021),   para actividad destinada a “EXPLOTACIÓN PORCINA 
INTENSIVA”,  en el Pgno. 6, Pcla. 36, de acuerdo con el Reglamento de Calificación 
Ambiental, se abre plazo de información pública por el plazo de 20 días para que quienes 
pudieran sentirse  afectados por  la actividad ligada a tal construcción   presenten las 
alegaciones que estimen oportunas. 
 
            Algodonales, a 18 de Enero de 2022. 
                                                  EL ALCALDE 
                    Firmado electrónicamente 


